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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se* 
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año, 

S E PUDI.1CA TODOS L O S DIAS, 
s : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN dé fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. J . ) . S. M . la Reina Dtíña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la. Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 21 de junio de 1927); 

DIRECCION GENERAL D E PRO 
PIEDADES Y CONTRIBUCIÓN 

T E R R I T O R I A L 
Circular dictando instmecioneg para 

la confección de loa documentos co 
bratorios de la contribución fevri 
toríal. 
Modificada la forma da confección 

de los documentos cobratorios de la 
contribución territorial, en virtud 
ile las disposiciones contenidas en el 
llcal decreto de 2 de marzo de 1926 
y el Reglamento para su ejecución 
de 30 do junio siguiente; simplifi 
cando y reorganizando algunos ser
vicios de Hacienda, relativos a ope 
raciones de liquidación, ingresos 
directos en el Tesoro, pagos y re 
caudación, se hace preciso dictar las 
oportunas reglas a fin de que desde 
ol próximo ejercicio do 1928 puedan 
tener la debida efectividad los alu
didos precectos. 

E n consecuencia, esta Dirección 
general ha acordado, poner en cono
cimiento de los Delegados y Subde
legados de Hacienda las siguientes: 

INSTRUCCIONES 
Vigencia de los documentos de la con-, 

tribucián en régimen de amilkira-
miento. 
1. a Se.continuará formando por 

períodos de un año los documentos 
cobratoriós de. la contribución terri
torial en régimen de amillaramien-
to, ya que es de cupo fijo y sus tipos 
de gravamen son invariables sola
mente durante el dicho. año de vi
gencia. 

Repartimientos provinciales. 
2. " Los repartimientos de la con

tribución rústica y urbana que las 
Administraciones de Rentas públi
cas deben formar y publicar en su 
día en el Boletín Oficial^ se ajustarán 
a los modelos números ! y 2, anejos 
a esta orden circular. Por tanto, se 
consignará en la cabeza de los dichos 
documentos el importe del líquido 
imponible señalado en el repartí 
miento general a cada provincia, y 
el de la contribución que en ella se 
deba satisfacer, obtenido por la apli
cación del respectivo coeficiente, de-
(allaniloacontiii nación lascantidades 
por cupo, recargos y demás concep
tos; y en el cuerpo de la columna I V 
de los repetidos documentos iinica-

ménte se figurará el importe dé la 
contribución en cada Municipio que 
se obtenga aplicando a su liquido 
imponible el aludido coeficiente. 

Los coeficientes serán indicados 
anualmente en la circular que publi
ca esta Dirección general, dictando 
reglas para el repartimiento del cu
po, y habrán de ser consignados .en 
los repartimientos provinciales para 
el debido conocimiento de los Ayun
tamientos interesados, sin perjui
cio de hacerlos constar en las pre
venciones que, también anualmente, 
publican las Adminislracionds de 
Rentas públicas. 

Repartimientos indiciduales. 
3. " Se seguirá formando como 

hasta abora los repartimientos indi
viduales, con la variación de consig
nar en su cabeza, a continuación de 
las cantidades que por cupo, recar
gos y demás conceptos corresponda 
al pueblo de que se trate, el coefi
ciente que ha de servir para obtener 
la contribución individual; coefi
ciente que asimismo se deberá hacer 
constar en la respectiva columna, 
como se verá en los modelos núme
ros 3 y 4. 
Señalamiento de lariqiteza enrégimen 

de catastro. 
4. a Se publicará por las Admi

nistración de Rentas públicas en el 
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Jioletin Oficial, como viene liaciéiido-
sc hasta el presente, el señftlamiento 
tío las cantirtafK'S covvespoiidieiilos 
a la riqueza urbana de los pueblos 
que tengan, con probado o no, su 
Jlegistro fiscal de edificios y solares, 
con la única modificación de consig
narse en una sola columna el impor
te conjunto do la cuota y recargos, 
que so denoininaiá de total oonlri-
bucion especificándose a continua
ción del epígrafe el coeficiente res
pectivo, para poder determinar en 
una sola operación aritmética el im
porte de la dicha contribución. 

Los coeficientes serán, mientras 
subsistan los actuales tipos contri 
butivos: 
PUEnLOS QUJJ TIUItUTAN l'OH 13Fj ItKGI-
MKN DE ItKCISTIlO FISCAL IIK HDIKIfíIOS 
v SOLAHKS, Arnoiuiw vv.no yo COM-

PROHAHO 
Por la cuota del Te

soro, con inclusión 
del premio do co
branza. . . . . . . . . . 18,00 por 100 

Por el recargo cíe I t i 
por 100 para aten
ciones de primera 
ensefianza.. . . . . . . , 2,88 por 100 

Por el recargo adicio
nal del 7,6ppor 100 1,35 por 100 

Coeficiente total.. ¡ . 22,23. por 100 

. PUEBLOS «ÜE TlUnUTAN . POm'EL HftOIr 
MEN DE IlÉfUSTKO' FISCAL DE EUITUOIOS 

Y SOLARES COMl'ltOliADO 
Por la cuota del Te- V 

soro con inclusión 
del premia de co- * ¡ 
b r á n z a . . . . . . . . . . . 17,00 por 100 

Por el.recargo de 16 : 
por 100 para aten
ciones de primera 
e n s e ñ a n z a . . . . . . . 2,72 por 100 

Por el recargo adi
cional del 7,50 por 
1 0 0 . . . . . . . . . . . . . 1,275 por 100 

Coeficiente total. . . . 20,995 por 100 

5."' Asimismo e} señalamiento 
de las cantidades correspondientes a 
la riqueza rústica de los pueblos que 
tributan en régimen de Catastro se
ra publicado por las Administracio
nes de Rentas públicas en el JMet/ii 
Oficial, como se viene haciendo has
ta ahora, con la variante de consig
nar en una sola columna la total 
contribución (al igual de lo prescri
to para la riqueza en régimen de l ie-
yistro fiscal de edificios y solares), 

que se obtendrá, aplicando al liquido 
imponible atribuido a cada pueblo 
el cosfieiento respectivo. 

JS1 coeficiente será: 
Por la cuota, con in 

clusión del prémio 
de cobranza 14,00 por ÍOO 

Por el recargo de 16 
por 100 para aten
ciones de primera 
enseñanza 2,24 por 100 

Coeficiente total. . . . 16,24 por 100 

Videncia de los piidrnnex. 
6." Los padrones do edificios y 

solares y do los avances catastiales 
de rústica serán confeccionados ca
da dos años. 

A fin de dar uniformidad al servi
cio, la formación de los indicados 
documentos respecto de los pueblos 
que tribuían en régimen de Catastro 
se llevará a cabo para el año 1928 y, 
consiguieutemente, para los años de 
número par, En cuanto a los pue
blos que entren a tributar por el 
régimen do Catastro en año de nú
mero iínpaiy se formará el corres
pondiente padrón para ese - año y. 
también para el siguiente,, incorpo
rándolos asi a la, regla general. 

Formación de apéndice* d lospa-¡„ 
. drpnex. •• • 

'7." .Los apéndices a, los padrones 
serán eonfeciqriádós únicaménte pa
ra los" años de número impar; en qúe 
rio se forme los dichos padrones. ~ 

'Padrones de edificios y solarest. 
1 8." Los padrones de edificios y 
solares: serán formados con arreglo 
al modelo número 5, estampándose 
en su caboza¡ a más de las cantida
des por producto íntegro, líquido 
imponible y total contribución del 
pueblo, la distribución de esta por 
cuota y recargos, y haciéndose cons
tar eu el cuerpo del documento, en 
una sola columna, la total contribu
ción individual, con especificación, 
en el epígrafe de la dicha columna, 
del coeficiente aplicable. 

En el indicado modelo número 5 
hoy tres columnas, dos de ellas nue
vas, para que lf«s Administraciones 
do Rentas públicas puedan conocer 
en cualquier momento con exactitud 
el importe do la contribución t r i 
mestral, semestral o anual do cada 
contribuyente. 

Padrones de riqueza rústica catastradti 
9. " Análogamonte, los padrones 

de la riqueza rústica cntastrada u\ 
ajustarán al modelo númeio 6, es
tampándose en su cabeza, a más de 
la riqueza imponible y la contribu
ción total del término, la distribu
ción de ésta por cuota y recargo del 
10 por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza, y haciéndose cons
tar en el cuerpo del documento, en 
una sola columna, las cantidades do 
la total contribución individual re-
sultaiue de aplicar al imponible res
pectivo el coeficiente qué se especi
fica en el epígrafe de la dicha co
lumna. 

Listas cohrator/as. 
10. Para las listas cobratorias se 

observarán- normas análogas, según 
el modelo número 7, a las expuestas 
respecto do los padrones, Las dichas 
listas serán formadas anualmente, 
por distritos judiciales si hubiera 
más de uno en. él término municipal. 
Estados resúmenes de la contribucivii. 

Los estados resúmenes, per Mu
nicipios, de los resultados que arro
jen los repartimientos individúales, 
•de la contribución territorial serán 
formados según los modelós" hüiné: 
ros S y 9. " ; - ' .,. .. •. 

"Los estados de .valores de los" pue-
blbs.que.tributen por'Registro fiscal 
de edificios y solares o por avance 
catrastrak de rústica sé ajustarán a 
loa modelos números 10 y 11. 
Estados generales de la contribución. 

12. Los estados genérales de la 
contribución, clasificada en catego
rías por su importe anual, serán 
confecionados de conformidad con 
los modelos números 12 y 13. 

En el estado general del importe 
de la contribución, modelo número 
12, se consignará, al final, un resu
men o demostración, por categorías, 
en renglones separados, de las can
tidades que correspondan al importo 
de las cuotas, al recargo del 16 por 
100 y al recargo del 7,50 por 100, 
en su caso. Los tres renglones se to
talizarán en la forma que se indica 
en el repetido modelo número 12. 

Madrid, 21 de mayo de 1927.— 
El Director general, José de Lara. 
Señores Delegados y Subdelegados 

de Hacienda. 
(Gaceta del día 24 de mrtyo de de WZ*. 
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Modelo núrn. 1 

DE LA 

Profiitia de 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 

R I Q U E Z A R Ú S T I C A 

Repartimiento para 
REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia que a continuación se expresan, de las cantidades señaladas a la mis-

«na erTel repartimiento general del Reino, a saber: . . . . .. . , : . . . . . , pesetas de riqueza imponible, la que, aplicado el <:oeficiente que se eleva a 
por 100, da Una contribución de. . , . pesetas, o sean. . . . pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 
por 100 y pesetas por recargo de 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza. 

Número 

de 

orden 

Designación 

de los Municipios 

Sección 1*—Municipios cuyo tipo 
de gravamen por cupo del Tesoro 

no ha dt exceder del6'por 100. 

Sección 2."—Municipios cuyo tipo 
de gravamen por cupo del Tesoro 
no ha de exceder de 20,25 por 100. 

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO 

11 
Pesetas 

U-f-") 
m 

Pesetas 

C O N T R I B U C I Ó N 

Por el. . . por 
100 para cubrir 
partidas falli
das, aprobadas 
en el aflo ante
rior, y demás 
conceptos del 
articulo 84 del 
Reglamento 

vigente 

IV 

Pesetas 

C O E F I C I E N T E 

Por 100 

. Por ta cuota del 
Tesoro 

Por el recargo 
del 16 por 100. ¡JJJJJ-.^. 

Total coeficiente 

C O E F I C I E N T E , 

Por 108 

Por lu cuota del 
Tesoro 

Por el recargo 
del 16 por 100. ' 

Total coe/icicníc 

A U M E N T O S 

Recargo a de
terminados 
contribuyentes 
en virtud d« 
disposiciones 
de la Adminis
tración, por de. 
fectos de repar
tos anteriores 

VI 

Suman 
la 

cantidad 
señalada 

en el 
repartimiento 

y los 
aumentos 

[ IV+V-f VI) 
V i l 

Por indemniza' 
ciones a deter
minados con
tribuyentes en 
virtud de dispo
siciones de la 
Administra
ción por defec
tos de repartos 

anteriores 

VIH 

B A J A S 

Por el . . . poi 

100 de lo repar

tido de más en 

la localidad en 

el año anterior. 

IX 

Suman 

las 

bajas 

(VIII -f IX) 

X 
Pesetas 

Cantidad 
total 

por que ha de 
contribuir 
cada pueblo 

(VI1-X) 
XI 



Modelo núin. 2 

BE U CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Proiinclade R I Q U E Z A U R B A N A 

«5 

Repartimiento para 
REPARTIMIENTO que esta Administración practica, entre los pueblos de la provincia que a continuación se expresan, de las cantidades señaladas a la mis

ma en el repartimiento general del Reino, más el importe de los recargos establecidos por la ley de Presupuestos de 29 de abril de 1920, y en su caso por 
la Real orden de 26 de marzo de 1927, a saber .¡. . . pesetas de riqueza imponible, que, aplicado el coeficiente que se eleva a . por 100, 
da una contribución de . ¡ . pesetas, o sean . . ... ; . . . . . . pesetas por el cupo del Tesoro al tipo de . . . . ..por 100; pesetas 
por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza; y : . . ;> . .- . . . . . pesetas por recargo adicional del 7,50 por 100. 

Número 

de 

ordea 

Designación 

de los Municipios 

R I Q U E Z A D E L R E P A R T I M I E N T O 

Riqueza 

base 

Recargo 

del • 

.. por 100 

Recaigo 

del 

.. por 100 

Recaigo 

del 

..por 100 

Ley de 29 de abril de 1920 

Recargo 

• del 

25 por 100 

Real orden 
de 26 de 
marzo 

de 1927 

TOTAL 

' riqueza 

Imponible 

(1+116III 

61V*V) 

C O N T R I B U C I Ó N 

Por la cuota del Tesoro... 
Por el recargo del 16 por 

100 : 
Por el recargo adicional 

del 7,50 por 100... 

Total coeficiente 

Vil 

A U M E N T O S 

3 n ¡¡.•O S 
•ge 3 » 

•o.g* • 
' t f l l 
ao ^.J : • ?SE 

0.2 o 5 

VIII 

f S i t 

B i l l 
?f?5 

IX 

ivn-j-vm 
+ 1X) 

X 

• 'O o 

: Ss 

•o 

„ _ Q-n 3 e 2. w 5 a 
j a o 2,0 

» » n o 

o 5* B ñ 

l u í 

B A J A S 

. a ? 
si2-
O n 
r» f» M 
o 3 -
r» —o 

0 O 

Suman 

las 

bajas 

Cantidad 

total 

por que 

lia de 

contribuir 

cada 

pueblo 

(X - X1U) 

XIV 



Jlortelo núin. Ü 

C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L 

R I Q U E Z A R Ú S T I C A 

Repartimiento para 

Provincia de MnnteiDiQde 

Repártimiénto individual de las cantidades que han de gravar en el referido ejercicio lá riqueza rústica del 
termino municipal, por Contribución Territorial, a saber: Por cupo del Tesoro, por el Recargo del 16 por 100 
para atenciones de Primera Enseñanza y por los demás conceptos que se expresan: 

D E S I G N A C I Ó N D E L A R I Q U E Z A 
Vecinos y colonos 

Pesetas 

Hnccndados forasteros 
Pesetas 

S U M A 
Pesetas 

Rústica. 
Colonia. 
Pecuaria. 

TOTAL. 

C O N C E P T O S D E L R E P A R T I M I E N T O 

Cuota o cupo-para el Tesoro al . . . por 100 sobre la riqueza rústica imponible, del 
término municipal, con inclusión del premio de cobranza.. . . . . . . . . 

Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Primera Ense
ñanza. . . . , . . . . . . 

E l total de la contribución que ha de pagar cada contribuyente, se obtendrá apli
cando al respectivo líquido imponible el siguiente coeficiente: 

Por la cuota del Tesoro , , por 100 
Por el recargo del 16 por 100 • • • por 100 

Total coeficiente por 100 

Aumentos. 

Bajas. 

í Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir parti-
\ das fallidas y las sumas que por error, desprecio de fracciones 

' 1 decimales o perdón de contribuciones, se repartieron de menos 
f en años anteriores. . .* 

Suma. 

, Por el por 100 de las sumas repartidas de más en este Muni 
' cipio en años anteriores.. . 

Importan las cantidades repartidas. 

CANTIDADES REPARTIDAS 
Pesetas • 



Repartimiento individual de la Contribución territorial sobre la riqueza rústica 
Toíal contribución. . . . . . . . . . peseías. Aumentos...... pesetas Bajas pésetes. Cantidad repartida pesetas. s 

Número 

de 

orden 

Nombres y apellidos 

de los 

contribuyentes 

Número 

con 

que figura 

en el 

amillara* 

miento " 

0 

apéndice 

de 

rectificación 

Vecindad 

de los 

contribuyentes 

R I Q U E Z A 
D E L R E P A R T I M I E N T O 

Pesetas 
11 

Pesetea 

1 + 11 

II! 

Peseías 

CONTRIBUCIÓN 

Co.flclentü 

Poriod 

i|Por cuota del Te
soro, con indU' 
slón del premio 
de cobranza... 

(Por el recargo del 
16porl00... . . 

\Totai coeficiente. 

IV 

Pesetas 

A U M E N T O S . 

por 100 
iobre la rf-| 
queza impo
nible para! 
cubrir parti
das fallidas 
aprobadas, y 
as sumas 
que, por 
error, des. 

recio de 
fracciones 
decimales o 
perdón de 
contribucio -
íes. se r e 
partieron del 
menos en el] 
año anterior 

Recargos aj 
determina
dos contri
buyentes ei 
virtud de dis
posición es 
de la Admt 
¡nistración, 
por erroresl 
cometidoslj 
en repartos] 
anteriores 

VI 

Suman 

la 

cantidad 

que 

se reparte 

y los 

aumentos 

||V4 V-fVl] 

Vil 

B A J A S 

Por exceso 

de 

anteriores 

repartos 

vm 

Peseías 

Indemniza

ciones a de-

terminados 

contribu

yentes, por 

errores co

metidos en 

repartos a 

teriores 

IX 
Pesetas 

Suman 

las 

bajas 

VIH + IX 

X 

Pesetas 

Cantidad 

total 

con que 

han de 

tributar 

[los contribu 

yejites 

V l l - X 

XI 

Peseías 

file:///Totai


Modelo nAni. 4-
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C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L 

R I Q U E Z A R Ú S T I C A 

Repartimiento para 

Provincia de 

Repartimiento individual de las cantidades que han de gravar en el referido ejercicio la riqueza urbana del 
término municipal, por Contribución Territorial, a saber: Por Cupos del Tesoro, por el Recargo de 16 por 100 
para atenciones de primera enseñanza, por Recargo adicional de 7,50 por 100 y por los demás conceptos que 
se expresan: 

D E S I G N A C I Ó N 

Riqueza base. . . , . . 
Recargo del . . . . . por 100.. . . . . . . .. . . . . 
Ley de 29 de abril de 1920 o R. O. de 26 de marzo de 1927. 
Riqueza imponible. . . . . . . . . . . . . . 

•TOTAL. 

V e c i n o s 

Pesetas 

Hacendados forasteros 

Pesetas 

S U M A 

Pesetas 

C O N C l i P T O D E L R E P A R T I M I E N T O ' 
CANTIDADES REPARTIDAS 

•-. Pesetas 

Cuota o cupo pura el Tesoro al por 100 sobre la riqueza imponible del término 
• municipal, con incHisióiv del premio de cobranza.. . . . . -. . 

Recargo d e l l ó por 100 sobre el cupo del Tesoro,.para atenciones de primera ense 
ñanza. . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Recargo adicional del 7,50 por 100.. . . . . .-. . . 

Lil total de la contribución que ha de pugar cada contribuyente se obtendrá aplicando 
• al respectivo líquido imponible el siguiente coeíiciente: ' 

Por la cuota para el Tesoro por 100 
Por el recargo del 16 por 100 . . . por 100 
Por el recargo adicional del 7,50 por 100. • • por 100 

Totai coeficiente . . . . . . . por 100 

Aumentos. 

Bajas. 

Por e l . . . . . por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir parti 
das fallidas v ías sumas que por error, desprecio de fracciones 

I decimales o "perdón de contribuciones, se repartieron de menos 
I en años anteriores . 

Suma. 

} Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localt 
I dad en aflos anteriores 

Importan las cantidades repartidas. 

I 



Repartimiento individual de la Contribución territorial sobre la riqueza urbana 

Total contribución. . peseías. Aumentos, r .:.-. . : . . pesetas. Bajas, . . . . . .'pesetas. Cantidad repartida pesetas. 

-a 

Número 

de 

orden 

Nombres y apellidos 

de los 

contribuyentes 

Número 

con 

que figura 

en el 

a m i l l a r a ' 

miento 

o 

apéndice 

de 

rectificación 

Vecindad 

de los 

contribuyentes 

R I Q U E Z A .' -: • 
B A S E DEL REPARTIMIENTO . 

Riqueza 

* Recargo 
del 

. :. . por 100 
(Ley de 29 

de abril de 
1920.... 

o 
R. O . de 26 

de 'marzo' 
de 1927 

Por la cuota del 
Tesoro, con in
clusión del pre" 

. mió de cobranza 
Por el recáfijo del 

16 por 100 
Por el recargo adi

cional de 7.50 
por 100.. 

Total coeficiente. 

CONTRIBUCIÓN 

por 100 
sobre l a ri
queza impo
nible p a r a : 
cubrir parti
das fallidas 
aprobadas, y 
as s u m a s 

q u e , p o r 
e r r o r , des
prec io de 
Fracciones 
iecimales o 
[>;e r d ó n de 
contribucio
nes, s e 
partieron de 
menos en el 
año anterior 

A U M E N T O S 

Recargos 
a de-

terminados 
contri

buyentes, 
en virtud 
de dis

posiciones 
de la 

Administra
ción, por 
. errores 
cometidos 

en 
repartos 

anteriores 

Suman 

las 

cantidades 

. que se 

reparten 

y los 

aumentos 

IV - f - V + VI 

VII 

Pesetas 

B A J A S 

Por 

exceso 

d* 

anteriores 

repartos 

VIH 

Pesetas 

Indem
nizaciones 

a de 
terminados 

contri
buyentes, 

por 
errores 

cometidos 
en 

repartos 
anteriores 

IX 

Pesetas 

Suman 

las 

b a j a s 

viu -l-1* 

X 

P e s e í a s 

Cantidad 

total 

con que 

han de 

tributar 

los 

contri

buyentes 

XI 

Pesetas 



Jloik'lo mim. 5 

Provincia de Término municipal de 

PADRÓN de los edificios y solares del expresado término municipal durante los ejercicios económicos de. , que importa la cantidad 
de pesetas de producto íntegro y . . .; . . ' . . .. . pesetas de líquido imponible, que, aplicado por 100, da 

un total de contribución de . . . . . . . . . pesetas, de las cuales corresponden . . . . . . . . . pesetas de cuota al . por 100, ; pe
setas de recargo de 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza, y v . .' . . . . . . pesetas de recai go adicional del 7,50 por 100. 

Ki'HEna 
EDIFICIOS O SOLARES 

Q U E C O N T R I B U Y E N 

¡Calle, plaza, etc. 
Nú
mero 

N O M B R E 
DE L O S CONTRIBUYENTES 

Y D E SUS 

¡ADMINISTRADORES O APODERADOS 

D O M I C I L I O S 

Cal l e 
Nú
mero 

P R O D U C T O S 

integro 

Pesetas 

Liquido 
imponible 

Pesetas 

T O T A L C O N T R I B U C I Ó N 

Coeficiente 

Por la cuota del Tesoro... 
Por él rtcartío del 16 por 

100 . 
Por el recargo adicional 

del 7.50 por M0 
Total cocfiricntc . . . 

Pesetas 

Por IDO 

CORRESPONDE COBRAR 
R E S P E C T I V A M E N T E A L | 

Pesetas Pesetas Pesetas 

OBSERVACIONES 

^ .. /OrUt^m^-f. 



Modelo nuil!. f> 

CONTRIBUCION TERRITORIAL-SERVICIO CATASTRAL DE LA RIQUEZA RUSTICA 
Provincia de .._ . Término municipal de 

-3 
5 

PADRÓN de la contvibucióu que ha de gravar a dicha riqueza en el expresado término municipal durante los ejercicios económicos de. . , que 
importa la cantidad de pesetas.de riqueza imponible, a la que, aplicado el 16.'¿4 por 100, da uu total de contribución de pe
setas, de las cuales corresponden . . pesetas de'cuota al 14 por 100 y . pesetas de recargo del 16 por 100 para atenciones de pri
mera enseñanza. . . • 

de 

orden 

N O M B R E 

UE LOS COXTR1BUYENTES 

Y DE SUS 

ADMINISTRADORES O APODERADOS 

D O M I C I L I O S 

C a l l e 
Nú

mero 

RIQUEZA 

IMPONIBLE 
• C O E K t C i r S T E P O R C I E N T O . 

Por la cuota del Tesoro.. 14 por 1<M 
Por recargo deM6 por 100. 2.24porl00 

Tolol coeficiente.. 16.24 por 100 

Pesetas 

TOTAL CONTRIBUCIÓN 
CORRESPONDE COBRAR RESPECTIVAMENTE 

S E M E S T R E T R I M E S T R E 
O B S E R V A C I O N E S 



PreiiDdi ie 
CONTRIBUCIÓN T E R R I T O R I H 

R I Q U E Z A o . . . 

Modelo núni. 1 

Mafllcitlí úe Zúa 

Lista cobratoria para 
Que importa la cantidad de . . . pesetas de riqueza imponible, a la que aplicado el . . por 100, arroja un total de contribución 

de . . . . pesetas, de las cuales corresponden . . . . . . . . . . pesetas de cuota al . . . . por 100; . pesetas de recar
go de 16 por 100para atenciones de primera enseñanza¡y ( 2 ) . . . . . . . . . . . . 

i f n u 

(3) 

NOMBRE 
de los contribuyentes 
o de los apoderados 

o administradores 

DOMICILIOS 

m u i tam 

T O T A l 

CORRESPONDE COBRAR EN EL 

TmnnB 

a u n 

nniBim 

FECHA DEL COBRO DEL 

noami 

Día Mes Afio Día Mes Mío Día Mes Afio 

muñí 

ngnmi 

Día Mes Afio 

(1) Según los casos deberá consignarse si es rústica o urbana y si se trata de amillarada o en régimen de Catastro. 
(2) Deberán hacerse constar los demás recargos que proceda imponer en cada caso. 
(3) En esta casilla deberá hacerse constar el objeto de la imposición cuando se trate de edificios o solares comprendidos en Rigistros fiscales. (Véase a l a vuelta) 



7áS 

E S T A D O gradual del número de contribuyentes comprendidos en la lista precedente, 
segiín el importe de la contribución que satisfacen. 

Contribución hasla. 
» de. 

de. . 
de. . 
de. . 
do. . 
de. . 
do. . 
do. . 
do. . 
do. . 
•do. . 
do. . 

E S C A L A 

10 pesetas a 
W 
30 
40 
50 

100 
200 
300 
500 

1.000 
2.000 
5.000 

TOTALES 

10 ptas 
20 
30 
40 
50 

100 
200 
300 
500 

1.000 
2.000: 
5.000 

on adoliuile 

N Ú M E R O 
de contribuyentes 

inscriptos 

I M P O R T E 
de la coritribuciim | 

de los mismos 

Pesetas 

a de de 19 



3 c - i 11 
1 Molido m i i i i . s 

I I l i 
Proíincia de 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 

R I Q U E Z A R Ú S T I C A 

REPARTIMIENTO PARA 

EESUMEN, POR MUNICIPIOS, DE LOS RESULTADOS DE LOS REPARTIMIENTOS INDIVIDUALES 

Número 

de 

orden 

. {Designación 

de los Municipios 

Número 

de 

contribu

yentes 

Cupo 
del 

T e s o r o 
al tipo de 

. . . por 100 
sobre . 

el liquido 
imponib le 

RIQUEZA DEL REPARTIMHíNTO 

Rústica 

y 

colonia 

<!+"> 
III. 

CWTRIBBCIÓH 

Por e l . . . por 
100 pura cubrir 
purtfdas f a l l i 
das, aprobadas 
en el año ante
rior. 1 y demás 
conceptos del 
articulo 84 del 

Reglamento 
vigente 

A U M F N T O S 

Recargos a d e-
t e r m i n a d o s 
contribuyentes 
en v i r t u d de 
disposiciones 
de la Adminis
tración, por de
fectos de «par-
tos anteriores 

Suman 
las . 

cantidades 
señaladas 

en el 
repartimiento 

más los • 
aumentos 

( I V - f V - f VI) 

VJI 

B A J A S 

Por indemniza
ciones a deter
minados con
tribuyentes en 
virtud de dispo
siciones de ta 
Admin i s t ra 
ción por defec
tos de repartos 

anteriores 

. VIH 

Por el . . . por! 

100 de lo repar

tido de más en 

la localidad en 

el año anterior. 

IX 

Pesetas 

Suman 

las 

b a j a s 

(VIH -r IX) 

X 

Pesetas 

Cantidad 
total 

por que ha de 
contribuir 

cada pueblo 

t V I l - X ) 

XI 

Pese/as 
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B* 

Por el. . , por 100 de lo repartí' _ 
- do de más en la localidad en 3 

el aflo anterior 

Por indemnizaciones a determi
nados contribuyentes, en vir
tud de disposiciones de la Ad
ministración por defectos de 
repartos anteriores 

Suman las cantidades señaladas > n 
en el repartimiento más los vf-Í5 X 
aumentos g -f-

Recargo a determinados contri-
buyentes. en virtud de dispo
siciones de la Administración 
por defectos de repartos ante
riores 

Por e l . . . por 100 para cubrir 
partidas fallidas aprobadas en „ 
el oflo anterior, y demás con- P 
ceptos del art. 84 del Refila- > 
mentó vigente 

. m i 
• T3 41 B 4* 

. es •o 

i - S 

•S 8. 

Cupo det Tesoro oí tipo de.... por 100 
- sobre la riqueza Imponible, presdndlen-

• do de los recargos establecidos por la 
Ley de 29 de abril de 1920 y Real orden 
de 26 de manode 1927, 

.5. s 
8 « 



J. . 1 -

mimmaóü BE RESTAS PúBum 
DE U 

Proiiitliiíe 
EJERCICIO DE, . . 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 

R I Q U E Z A U R B A N A 

R E S U M E N P O R M U N I C I P I O S 
• ' : . OE LOS • 

REGISTROS FISCALES DE EDIFICIOS Y SOLARES APROBADOS (1). . . . ., HASTA. 

Número 
de 

orden 

M U N I C I P I O S 

D E S I G N A C I Ó N 

• N ú m e r o 
de 

, fincas 

Renta íntegra 

Pesetas 

Bajas 
por 

huecos y reparos 

Pesetas 

Líquido 
imponible 

Pesetas 

Total 
contribución 

Pesetas 

(1) Se pondrá: «pero no comprobados! o «y comprobados». 

IB LA 
Pniiidide 

- v Modelo n ú r n . 11 

EJERCICIO DE. 

1 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

R I Q U E Z A R Ú S T I C A 

R E S U M E N P O R M U N I C I P I O S 
''DE -U'OS • . 

A V A N C E S C A T A S T R A L E S DE R Ú S T I C A . A P R O B A D O S H A S T A . . 

Nómero 

de 

orden 

M U N I C I P I O S 

D E S I G N A C I Ó N 

E X T E N S I Ó N 

Kilómetros Hectáreas 

Número 
. . • de . '. 
contribuyentes 

FINCAS SUJETAS A CONTRIBUCIÓN 

N ú m e r o E x t e n s i ó n i Beneficios líquidos 

Hectáreas I Pesetas 

Total 
contribución 

Pesetas 



DE RENTAS Mi\m 
DE U 

Modelo iníin. l ' j 

EJERCICIO DE CONTRIBUCION TERRITORIAL 

«a 
i * 

C o n c e p t o 
ESTADO GENERAL DEL IMPORTE DE DICHA CONTRIBUCION CLASIFICADO POR CATEGORIAS 

Número 

de 

orden 

M U N I C I P I O S 

D E S I G N A C I Ó N 

Hasta 
10 

pesetas 

De 10 
a 
20 

Pesetas : Pesetas 

De 20 
a 
30 

Pesetas 

De 30 
a ••' 
40 

Pesetas 

De 40 
a 
50 

Pesetas 

De 50 
. a 
100 

Pesetas 

De 100 
a 

200 

Pesetas 

De 200 
a 

300 

Pesetas 

De 300 
a 

500 

Pesetas 

De 500 
a 

1.000 

Pesetas 

De 1.000 I De 2.000 

2.000 

Pesetas 

5.000 

Pesetas 

De 5.000 
en 

adelante 

Pesetas 

TOTAL 
lisia 

cíntribución 

Pesetas 

SUMAS TOTALES, . 

R E S U M E N 

Importan las cuotas.'. 
Importa ei recargo del 16 

por 100 

TOTAL GENERAL. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚRIM 
DE U 

Pnwíntla de 

MoiloJ» miii i . Ivi 

EJERCICIO DE CONTRIBUCION TERRITORIAL 

C o n c e p t o 
ESTADO GENERAL DEL NÚMERO DE CUOTAS CON LOS RECARGOS DE DICHA CONTRIBUCIÓN CLASIFICADOS POR CATEGORÍAS 

Número 
de 

orden 

M U N I C I P I O S 

D E S I G N A C I Ó N 

Hasta 
10 

pesetas 

De 10 
a 
20 

De 20 
a 
30 

De 30 
a 
40 

De 40 
-.. a 

50 

De 50 
a 

100 

De 100 
a 

200 

De 200 
. a 

300 

De 300 
a 

500 

De 500 
a 

1.000 

De 1.000 
a 

2.000 

De 2.000 
a 

5.000 

De 5.000 
en 

adelante 
TOTAL 


